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de apostolado de la Iglesia particular eh 
que está inserto; de que la Confirma
ción, por tanto, marca el paso de la 
condición de simple bautizado a la ple
na comunión en la Iglesia católica, y 
esto «para los fieles (laicos) no "llama
dos" al matrimonio, al ministerio sagra
do, o a la "vida consagrada"». Sin em
bargo, este Sacramento en el que el 
prof. Berlingo ve un «momento formal 
y directo de asunción de responsabilida
des», no reviste siempre este carácter, 
puesto que en ciertas regiones la Con
firmación es administrada al mismo 
tiempo que el Bautismo. De todas ma
neras, la condición de «cristiano co
mún» que sería la del «simple bautiza
do», no llamado a la vocación matrimo
nial, sacerdotal o a la vida consagrada, 
y todavía no confirmado, no deja de ser 
un poco indeterminada. Además, aun
que este sacramento de la Confirmación 
permita la plena comunión con la Igle
sia católica de los que no son llamados 
a las vocaciones dichas anteriormente, 
es administrado habitualmente a una 
edad en que tales llamadas no son to
davía manifiestas. El debate queda por 
tanto abierto. 

DOMINIQUE LE TOURNEAU 

PIERLUIGI CONSORTI y MAURO Mo
RELLI (Eds.), Codice dell'assistenza spiri
tuale, A. Giuffre Editore, Milano, 1993, 
339 pp. 

La presente obra constituye el se
gundo volumen de la Colección de 
Fuentes de Derecho eclesiástico y canó
nico que, dirigida por el Prof. Giorgio 
Feliciani, se publica bajo el patrocinio 
del CESEN (Centro studi sugli enti ec
clesiastici e sugli altrienti senza fini di 
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lucro) de la Universidad Católica del 
Sacro Cuore de Milán. 

El Códice va precedido por un estu
dio de uno de los dos coeditores, el 
Prof. Consorti, que lleva por título el 
de L' assistenza spirituale nell' ordinamento 
italiano. La expresión asistencia espiri
tual no suele ser usada por la doctrina 
eclesiastidstica española, que prefiere 
referirse a la asistencia religiosa. A des
lindar y definir uno y otro concepto 
dedica Consorti un epígrafe de su estu
dio introductorio. Las distingue dicien
do que «mentre l'assistenza spirituale ri
comprende una molteplicita di attivita 
e di interventi volti a fomire alla perso
na quegli aiuti e quei conforti spirituali 
e umani che nella specifica circostanza 
gli sano necessari e giovevili, l' asistenza 
religiosa e meglio riferibile al servizio ga
rantito dallo Stato, o da enti pubblici, 
per quanto si trovino nelle strutture ob
bliganti» (p. 5). Así pues, el de asisten
cia religiosa es un concepto con unos 
perfiles más institucionalizados, ya esta
tal, ya confesionalmente, y de, según 
me parece, mayor operatividad y con
creción jurídica. Sin embargo, como 
pone de relieve el autor, en las últimas 
páginas de su estudio, el de asistencia 
espiritual tiene la ventaja de que puede 
acoger diversas manifestaciones del fe
nómeno del voluntariado. 

En los apartados siguientes, Con
sorti, que había publicado con anterio
ridad trabajos muy estimables en esta 
materia, hace una exposición sintética, 
pero completa, de los distintos tipos de 
asistencia religiosa. Atiende, sobre 
todo, a su evolución histórica y expone 
cómo en los distintos campos -militar, 
penitenciario, sanitario, etc.- la com
pleja y fragmentada disciplina ha inten
tado su adaptación a las sucesivas defi-
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niciones del Estado italiano en materia 
religiosa. El estudio ofrece, por otra par
te, unas indicaciones bibliográficas muy 
adecuadas. Es de señalar la familiaridad 
que Consorti tiene con la producción 
científica española, de la que cita bas
tantes de sus mejores exponentes en la 
materia, 10 cual, es bastante de agrade
cer porque viene a romper cierta pro
pensión de parte de la eclesiasticística 
italiana que parece, a mi modo de ver, 
no atender suficientemente a las apor
taciones españolas. 

En una compilación de normas, y 
más cuando como ésta se refiere a una 
materia específica, buena parte de su 
valor radica en su exhaustividad. Ob
viamente no es el jurista extranjero el 
más adecuado para verificar este extre
mo. Sin embargo, pienso que la mera 
lectura del índice pone de relieve que 
la labor de búsqueda y de localización 
de fuentes -de todas se cita la fecha y 
el lugar de publicación- ha sido muy 
importante. Como ejemplo, se puede 
decir que se recogen cincuenta y siete 
disposiciones sobre asistencia a las fuer
zas armadas o treinta y una sobre asis
tencia penitenciaria. 

Ciertamente, los autores han inclui
do normas no vigentes, 10 cual es muy 
acertado desde el punto de vista del 
estudio de la evolución histórica de las 
maneras en que se ha prestado en Italia 
la asistencia . religiosa. No obstante, 
pienso que hubiera sido de desear la 
inclusión de una tabla de derogaciones, 
o señalar, de alguna manera, las normas 
que no están en vigor. 

Las partes en que se organiza el 
Códice son las siguientes: 

1. Assistenza spirituale aBe For
ze Armate. 
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11. Assistenza spirituale negli is
tituti di pena 

III. Assistenza spirituale negli os
pedali 

IV. Assistenza spirituale nei con
vitti e negli educandati governativi 

V. Assistenza spirituale nei set
tori deBa mobilita 

VI. Assistenza spirituale nei Co-
muni 

VII. Assistenza spirituale aBa Fa
miglia Reale 

VIII. Assistenza spirituale aBa Po
lizia di Stato 

IX. Assistenza spirituale al Corpo 
nazionale dei vigili dei fuoco 

En las partes de mayor importancia, 
es decir, las tres primeras, alIado de las 
normas de origen estatal se incluye la 
normativa canónica, tanto la de ámbito 
universal como la de derecho particular 
referido a Italia. Por otro lado, en el 
apartado dedicado a la asistencia hospi
talaria se incluyen diversas leyes regio
nales. 

El libro, que cumple muy bien el 
objetivo que se propusieron sus autores 
-«agevolare la ricerca e la consultazio
ne dei testi normativi» (p. 1) - se cierra 
con un índice analítico y otro sistemá
tico muy completos y cuidados. 

JOSÉ M.a V ÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA 

F. KALDE, Kirchlicher Finanzausgleich. 
Kanonistische Aspekte zueinem gesamt
kirchlich neu entdeckten Mittel kirchlicher 
Finanzverteilung, Ed. Echter, Würzburg, 
1993, 176 pp. 

A nadie puede sorprender que en 
el transcurso de un pontificado como el 
de Juan Pablo 11, en el que con tanta 


